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Dcn:ro de la causa signada con el \o 05-2024-TCE se ha dispuesto lo que a continuación

mc pennico :ranscrihir:

•‘Quito. DM.. 24 de julio de 2024. a las l2h00

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Ni-o. 105-2624-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente: i) Escrito en una (01) foja firmado

electrónicamente por el abogado Jonahan Pinoargote Cedeño, asesor jurídico de la

Delegación Provincial Electoral de Manabi. recibido en la Secretada Relatora de este

Despacho el 19 de julio de 2924 a las l4h5X: y. ji) Oficio Nro. Dr-DPI 7-2024-0269-O

en una (01) foja lirmado clecirónicariiente por el ahogado Mario Fernando Ccvallos

Páez, director provincial de la Defensoría Pública Pichincha recibido en la Secretaria

Relatora de este Despacho ci 22 de julio de 2024 a las 20h31.

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 06 de junio de 2024 a las 13h48. se recibió en la Secretaria General del Tribunal

Contencioso Electoral, un escrito en siete (07) fojas. suscrito por el magíster Julio

Eduardo Vépez Franco, director de la Delegación Provincial Eleclor3l de Manabi y el

abogado José Pinoargote Cedño, analista provincial de Asesoría Juridica de la

Delegación Provincial Llecloral de Nianabi; yçen calidad de anexos ciento cuarenta

1 40 fojas, mediante el cual presentó Lina dcitunc ¡a por una presunta infracción

electoral tipificada en el numeral 1 del artículo 2B1 dc la de la Ley Orgánica Electoral y

de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código de la Democracia’ en

contra de los señores y señora Marcos Junior Dueñas Toro, representante legal

provincial del Partido Izquierda Democrática, Lista ¡2; Luis Eduardo Santamaría

Aguilar, responsable del manejo económico: Wilfiido Antonio García Meza, jefe de

campaña y, Narcisa Trinidad Alcivar Alcivar. candidata de la dignidad de alcalde

A rL 28 1.— Las i nfracc iones relal vas al na lic ¡a ni ema de la po1 1 ica y gasto electoral, serán sancionadas

de conformidad co’, las siguientes reglas: 1 Los respo:isahles ecoióniicos y las organizaciones políticas a

través de st’ l-epl-escntan[cs y proctuadores Collullies en caso de altanzas, que no presenteil los inlórmes

con las cuentas del partido o ,noviíniemo, el monto de los aportes recibidos, la naturaleza de los mismos,

su UF ¡gel,, el 1 istado de co iii bu ycntcs, u de ni i rcac 6 u plena, respaldos de ingresos y egresos serán

sancionados con multa de veinle a setenta salarios básicos unificados y la suspensión de los derechos

políticos de 2 a 4 años, sin peliuicio de la sanción relativa a la cancelación de la inscripción de la
organización política eslablecída en esta Ley. Las candidatas y los candidatos responderán
solidariamente, de manera pecuniaria, de acuerdo al nivel de responsabilidad que se determine cr1 el

incuinpli miento,
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municipal del cantón Chone. provincia de Manahi por el Partido Izquierda Democrática.
Lista 12, deI proceso electoral Elecciones Seccioriales, CPCCS y Referéndum 2023”
respectivamente (1—147 vta.).

2. La Secretaría General de este Tribunal asignó a la Causa el número lo5-2D24-TCJZ y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado el 07 de junio de 2024 a las [5h48; según la
razón sentada por el abogado Victor Hugo Cevallos (Tarda, secretario general del
Tribunal, se radicó la conipeteilcia en el doctor Ángel lores Maldonado, juez del
Tribunal Contencioso Electoral (Fs. l4- 150).

3. El 17 de junio de 2024 a las t2h30. el suscrito juez cicctoral dispuso al denunciante,
que en el término de dos (02) días aclare y comp lele su denuncia de confhrm dad con lo
preseriLo en el articulo 245.2 cte Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas
de la República del Ecuador. Código cte la Democracia (FS. 152-153).

4. El 19 de junio (te 2024 a las 14h51, se recibió un corco en la dirección de la
Secretaria General del Trihun,l Contencioso Electoral, desde la dirección elecirónica
juliovepezü cne.uoh,cc. que fije reenviado el mismo día a las 5h56 a las direcciones de
correo electrónico que pertenecen al iuez y servidoras de este Despacho. con el asunto:
‘‘escrito de Uelar[ILIoIl msa ¡ ‘)5—2g24 que contiene des archivos en formato PDF. los
cuales una vez descargados corresponden: a un escrito en siete (07) páginas, firmado
electrónicamente por e’ magíster it’1 io Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación
Provincial Electoral de \ianahí y por el abogado José Pinoargote Cedeño. analista
provincial de Asesoría Jurídica de la Delegación Provincial Electoral de Manahí. firmas
que tina vez verificadas son válidas; y un documento en una (01) página en calidad de
anexo (Fs. 160-165).

5. El 19 de junio de 2024 a las 16h13, se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho. un escrito en cuatro (04) Ibias suscrito por el magíster Julio Eduardo Yápei
Franco, director de la Delegación Provincial Electoral de \4anabí y por e1 abogado José
l’inoargote Cedcño. analista provincial de Asesoria Juridica de la Delegación Provincial
Electoral de Manahi: y en calidad de allexo (01) foja, con los cuales indica cumplir lo
dispuesto en auto de 17 de junio de 2024 lEs 167-1 72)

6. El 26 de junio de 2024 a las 11h30. el suscrito juez admitió a (rántire la presente
causa, dispuso la citaeión de las personas denunciadas y fijó la fceha para la práctica de
la audiencia oral única de prueba y alegatos (Fs. 174-1 76)

7. El 09 de julio de 2014 a las l3h2[. se recibió en la Secretaria Relatora de este
Despacho un escrito en tres (03) fojas suscrito por los señores Marcos Junior Dueñas
toro. Luis Eduardo Santamaria Aguilar, WiIfi-ido Amonio Garcia Meza, y Narcisa
Trinidad Alcivar Alcivar. conjuntamente con el docior Freddy Zambrano Moreir; y, en
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calidad de anexos cinco (05) fojas, con el cual los denunciados contestan a la denuncia

presentada en su contii (Fs. 233-241).

8. El IN de julio de 2024 a la% 12h39. se recibió un cocTeo en la dirección de la
Secretaria General del Trihtinal Contencioso Electoral. desde la dirección electrónica

jeninoarot&cnc.oh.cc que ftie reenviado ci mismo día a las 13h01 a las
direcciones de correo electrónico que pcrtenecen al juez y servidoras de este Despacho.

con ci asunto: SOLICITUD DE AUDIENC[A TELEMÁTICA CAUSA Nro. 05-

2024-TCE’ que contiene un archivo en tósnato PDF, el cual una vez descargado
corresponde a un escrito en una (01) págila. lirmado electrónicarnente por el abogado

José Jonarhan Pinoargote Ccdeño. asesor jurídico de la Delegación Provincial Electoral

de Manahí. firma que una vez verificada es válida (Es. 243-244).

9. El 19 de julio de 2024 a las 14h16, se rccihió un correo en la dirección de la

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica
josepinoarl1ote(acnegob.ec que fte reenviado el mismo día a las 14h58 a las

direcciones de correo electrónico que pcrlcncccri al juez ‘i servidoras de este Despacho,

con el asunto: ‘SOLICITL’D DE EXPDIENTE ¡\TEGRO DE LA CAL’SA Nro. 105-

2024-TCE” (sic) que contiene un archivo en forniste PDE, el cual una ‘ez descargado

colTesponde a un escrito en una (Dl) página, firmado clectrónicamente por el abogado

José Jonathan Pinoargote Cedeño. asesor juridico de la Delegación Provincial Electoral

de Manabí, firma que una ‘ez verificada cs válida (Fs. 263-264).

lO- El 22 de julio de 2024 a las 18h23. se recibió un correo en la dirección de la

Secretaria General del Tribunal Contencioso Electoral, desde la dirección electrónica
antonieLa(d defensoia.ob.cc. que ñic reenviado el mismo dia a las 20h31 a las

direcciones de correo electrónico que perienecen al juez y servidoras de este Despacho.

con el asunto: ‘RESPIESTI (..4tL4 1O5-2024-7tK’ que contiene un archivo en

formato PDF. el cual una vez descargado corresponde al Oficio Nro. DP-0P17-2024-

026Q-O cii una (01) tbja firmado electrónicamente por el abogado Mario Fernando

Cevallos Páez, director provincial de la Defrnsoría Pública Pichiiicha, firma que una
vez verificada es válida (Es. 266- 267).

II. El 23 de juLio de 2024 a las 10h00, se llevó a cabo la audiencia oral única de prueba

y alegatos de ritro de la presente causa de manda virtual (Fs. 269 -275).

De conformidad con el artículo 260 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones

Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, DISPONGO:

PRIMERO.- El niagister Julio Eduardo Yépez Franco, director de la Delegación

Provincial Electoral de Manabi, en el flRMINO DE UN (01) DÍA, contado a partir de

la notificación del presente auto, rcmIa a este juzgador: i) original o copia certificada la
Resolución Nro. 84l-DPEM-JEYF-08-l l-2O23-ECC y, II) original o copias

3



II1IHt.’NAICONTKNCIOSO F1FCTORAI.
DESPACHO DR. ÁNGEl, TORRES MSC. PHD (u)

TrnJNM COM’ !NCOIO
afrTOAi Dfk tvR

certificadas de los sustentos o respaldos para actualización del coneo electrónico del
señor Luis Eduardo Santamaría Aguilar. responsable del manejo económico de la
dignidad de alcalde municipal del cantón Chone, provincia de Manabi por el Partido
Izquierda Democrática, Lista 12.

SECUNDO.- Los documentos con los que se dé cumplimiento a lo ordenado por este
juzgador, deberán ser entregados en la Secretaría General del Tribunal Contencioso
ElectoraL ubicado en la calle Jitan León Mera N2 1-152 y Vicente Ramón Roca de la
ciudad de Quilo, provincia de Pichincha.

TERCERO.- Notitiquese con el contenido del presente auto:

3.1 Al denunciante, magíster Julio Eduardo Yépez Franco, en las direcciones de correo

electrónico dpcmanabi (dcnc goltec, ¡ u lioyepezú cne. gob.ec,
iosepinoanoteavcne.LLob.ec y borysguticrrezcne.gobec. Así como en la casilla

contencioso electoral Nro. 021

3.2 A los denunciados, cii las direcciones dc correo electrónico frezamorhotmail.com,

migueverazaQthotmailcoiii, lcselunicofrihotmnaiI,com, wilma,andrade.id(&gniail.com y

narcisaalcivar&hotmai 1 coni.

CUARTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pachcco, secretaria relatora de este

Despacho.

QUINTO.- Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web

institucional wwwtceuohec.

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESE.-”F) Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ DEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL
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